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Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral número 21.177, inscripción pri-
mera, al folio 59 del libro 307 de La Orotava, tomo
941 del archivo, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de La Orotava.

Finca registral número 21.175, inscripción pri-
mera, al folio 56 del libro 307 de La Orotava, tomo
941 del archivo, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de La Orotava.

Las dos fincas tienen en común su ubicación,
se encuentran adosadas, con un lindero común
este-oeste en la calle Marqués, en La Orotava, pro-
cediendo de la finca matriz.

Ubicación de la finca matriz número 21.177:
Urbana, inmueble de una planta, ubicada en la calle
Marqués, número 3, en la zona conocida como «La
Santera», en La Orotava. Entorno: Situado en el
casco urbano del municipio, con calle asfaltada y
acerada, disponiendo la zona de infraestructuras y
equipamientos suficientes. El inmueble corresponde
a una edificación de una planta con patio central
y azotea plana transitable. Estructura con paredes
de carga y techo de hormigón armado, corresponde
a una edificación de construcción cerrada, adosada
a inmuebles colindantes. Ha sido valorado en la
suma de catorce millones quinientas cincuenta mil
(14.550.000) pesetas.

Ubicación de la finca matriz número 21.175.
Urbana, inmueble de una planta, destinada a vivien-
da unifamiliar, ubicada en la calle Marqués, núme-
ro 3, de La Orotava. Entorno igual que la finca
anterior. Descripción del inmueble: El inmueble
corresponde a un edificio de un planta destinada
a vivienda unifamiliar, con cubierta plana transitable.
Característica constructivas: Estructura con paredes
de carga y techo de hormigón armado, corresponde
a una edificación de construcción cerrada, adosada
a inmuebles colindantes. Ha sido justipreciada en
la suma de nueve millones doscientas setenta y cinco
mil (9.275.000) pesetas.

La Orotava, 11 de mayo de 2000.—La Secreta-
ria.—38.949.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Silvia Rosales Pedrero, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Las Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 239/93, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», contra don Eugenio Juan Arriaza
Salgado, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto de remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 21 de julio
de 2000, a las once horas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 21 de septiembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 20 de octubre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Todas ellas con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 3475/0000/18/0239/93, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda número 37, tipo B, sita en término muni-
cipal de La Oliva (Fuerteventura), urbanización
«Corralejo Playa», bloque número 2, portal 2, planta
baja, tiene una superficie construida de 36 metros 8
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor,
cocina, un dormitorio, baño y terraza. Linda: Frente,
pasillo y vivienda número 36 y, derecha, entrando,
zona común. Cuota de participación en los elemen-
tos, pertenencias y servicios comunes de 2,38. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Puerto del
Rosario, al tomo 292, libro 160, finca número 7.226,
inscripción primera.

Tasada a efectos de subasta en 7.875.000 pesetas.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de mayo
de 2000.—La Juez.—El Secretario.—38.132.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Fernando Solsona Abad, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 7 de Las Palmas de
Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 722/1991, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra don Ernesto Reyes
Acosta y doña Enriqueta María L. Valero Moreno,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
3 de octubre, a las diez treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3490.0000.17 722/91, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de noviembre, a las diez
treinta horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de diciembre,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 74. Vivienda. Se halla situada
en la novena planta contando la baja de un edificio
situado en la avenida de Escaleritas, de esta ciudad.
Tiene su entrada al descansillo de la escalera
común, a. Su superficie construida es de 93 metros
87 decímetros cuadrados, y linda: Al poniente, con
calle B en proyecto; al naciente, con patio exterior
de luz y escalera común, a; al norte, con la vivienda
numero 73; al sur, con la acera que separa el edificio
del bloque de locales comerciales numero 82. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad numero 5 de
Las Palmas de Gran Canaria, sección tercera,
libro 218, folio 3, tomo 2.003 y finca registral
numero 22.896.

Tasada a efectos de subasta en 9.038.555 pesetas.

Las Palmas de Gran Canaria, 8 de junio de
2000.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.—38.936.$

LUARCA-VALDÉS

Edicto

Don Jorge Juan Fernández Punset, Juez de Primera
Instancia número 1 de Luarca-Valdés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 185/1993, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de «Banco Herrero, Sociedad
Anónima», contra don Manuel González Suárez,
don J. Antonio Galán Fernández, doña Rosario
López Rodríguez y Promociones Suyerco, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 6
de septiembre, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3329000015018593,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
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requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de octubre, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de noviembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujec-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana. Departamento número 12, destinado a
vivienda, tipo B, y situada en el edificio de «El
Espín», término de Coaña, con una superficie util
de 90 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Castropol, con el número 6.874,
en el folio 53 del libro 34 del tomo 428. Valorada
en 12.150.000 pesetas.

Urbana. Octava parte indivisa del departamento
número 1, sótano destinado a garajes, del edificio
de «El Espín», término de Coaña, con una superficie
total de 190 metros cuadrados. Esta propiedad
corresponde con la plaza numerada como 3. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Castropol con
el número 6.863-5 en el folio 114 del libro 34 del
tomo 428. Valorada en 750.000 pesetas.

Luarca-Valdes, 12 de junio de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—38.932.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 39 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en el expediente de suspensión
de pagos, número 251/99, promovido por el Pro-
curador don Eduardo Codes Feijoo, en nombre de
la entidad suspensa «Coesga, Sociedad Anónima»,
declarada en estado de insolvencia definitiva, se ha
acordado, por resolución de esta fecha, convocar
y citar a los acreedores de la mencionada entidad
Coesga, a Junta general, que tendrá lugar el próximo
día 14 de septiembre de 2000, a las diez horas,
en el salón de actos, sito en la calle Capitán Haya, 66,
planta primera, con la prevención a los mismos
de que podrá concurrir personalmente o por medio
de representante, con poder suficiente para ello y
con el título justificativo de su crédito, sin cuyo
requisito no serán admitidos, hallándose hasta dicha
fecha a su disposición en la Secretaría de este Juz-
gado el dictamen de los Inteventores y demás docu-
mentación establecida en la Ley de Suspensión de

Pagos, para que puedan obtener las copias o notas
que estimen oportunas, a los efectos legales pro-
cedentes.

Madrid, 5 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—38.181.$

MADRID

Edicto

Doña María Teresa Santos Gutiérrez, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 52 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 867/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Aluminios Técnicos Ano-
dizados, Sociedad Anónima», contra don Marcelino
Lara Martín-Soldado, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 5 de septiembre de 2000,
a las doce treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2546/17/0000/0867/96, sucursal 932,
una cantidad igual por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de octubre de 2000, a
las doce treinta horas, sirviendo el tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de noviembre
de 2000, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujección a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda unifamiliar aislada, en parcela de terreno
situada en la urbanización de «Jarabeltrán», del tér-
mino municipal de Valdemorillo, finca registral
6.560 del Registro de la Propiedad número 1 de
San Lorenzo de El Escorial, inscrita al tomo 1.563,
libro 96, folio 195.

Valorada en treinta y dos millones ochocientas
noventa y seis mil (32.896.000) pesetas.

Madrid, 5 de junio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—38.944.$

MADRID

Edicto

Don Pedro María Gómez Sánchez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 801/1990, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco de Galicia, Socie-
dad Anónima», contra doña Elvira Bernaldo de Qui-
rós Peironcely don Emilio Villaseca Guerra, entidad
mercantil Emilio Villaseca, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha sacado a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 28 de septiembre de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado, número
2429000000801 T/90, sita en la sucursal del Banco
Bilbao Vizcaya de la calle Capitán Haya, número
55, de Madrid, en el Banco Bilbao Vizcaya, número
2429, una cantidad del 50 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidas, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo apli-
cables las mismas prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la realización de una tercera subasta el día 23 de
noviembre de 2000, a las doce horas de su mañana,
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 50 por 100 que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

La mitad indivisa de la finca sita en la zona de
El Reventón, en Campo Real, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Alcalá de Henares,
finca número 9.386, tomo 857, libro 101, folio 14,
y por un valor de peritación de 11.500.000 pesetas.

La mitad indivisa de la finca sita en la zona El
Renventón, en Campo Real, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Alcalá de Henares,
finca registral número 9.387, folio 16, libro 101,
tomo 857. Valor de peritación: 11.500.000 pesetas.

Sirviendo el presente de notificación de los seña-
lamientos de subasta, tanto a la demandada, en igno-
rado paradero, como para el supuesto de que tenien-


